
                                               

 
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 
 

Con fecha 6 de octubre de 2020 tuvo entrada en este Ministerio, solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-

048495. 

Información que solicita: Ayuntamientos de la provincia de Vizcaya con Certificado de 

homologación de sistema Fotorojo y su control metrológico. Numero de sistemas foto-rojos 

totales homologados en Bilbao. 

Con fecha 8 de octubre de 2020 esta solicitud se recibió en el Centro Español de 

Metrología, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 

20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, el Centro Español de Metrología considera que procede 

conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por D.  

 y expone que:  

1. La Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología establece en el Artículo 8 del Capítulo 

III los elementos sometidos a control metrológico del Estado: “Los instrumentos, medios, 

materiales de referencia, sistemas de medida y programas informáticos que sirvan para 

medir o contar y que sean utilizados por razones de interés público, salud y seguridad 

pública, orden público, protección del medio ambiente, protección o información a los 

consumidores y usuarios, recaudación de tributos, cálculo de aranceles, cánones, 

sanciones administrativas, realización de peritajes judiciales, establecimiento de las 

garantías básicas para un comercio leal, y todas aquellas que se determinen con carácter 

reglamentario, estarán sometidos al control metrológico del Estado en los términos que 

se establezca en su reglamentación específica.”  

Dicha ley fue desarrollada por el Real Decreto 244/2016, de 3 de junio. En este real 

decreto se regula el control metrológico del Estado y se establece que los elementos 

citados en el punto anterior cuya utilización sea distinta a las aplicaciones que en él se 

determinan, podrán ser comercializados y puestos en servicio libremente de acuerdo con 

las condiciones particulares que se establezcan. 

2. Las cámaras que detectan si el semáforo está en rojo, ámbar o verde y registran las 

posibles infracciones de los vehículos que cruzan la línea de parada (dispositivos foto-

rojo), no miden, ni cuentan, ni dan como resultado una medida trazable al Sistema 

Internacional de Unidades, tal como se establece en dicha Ley de Metrología, sino que 

se limitan a monitorizar o registrar los diferentes estados del semáforo, con la 

información complementaria capturada de otras fuentes; en consecuencia, no pueden 



 
 

considerarse como instrumentos de medida en sí mismos y, por tanto, por si solos están 

excluidos del ámbito de la metrología legal y no procede ningún tipo de regulación 

metrológica sobre ellos. No obstante, si estos dispositivos o sistemas de monitorización 

están asociados a cinemómetros, podrán ser evaluados y sometidos a control 

metrológico como dispositivo asociado y podrá comprobarse su funcionalidad a partir 

del 24 de octubre de 2020, fecha de entrada en vigor de la Orden ICT 155/2020 de 7 de 

febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 

instrumentos de medida. 

3. Aquellos dispositivos foto-rojo que no tienen asociada la función de medida de velocidad, 

pueden ser objeto de una comprobación de sus funcionalidades y parámetros de 

configuración, de acuerdo con la Norma UNE 199142-1 y según se establece en el punto 

1.1 del apéndice I y en el punto 2 del apéndice II del anexo XII de la Orden ICT 155/2020 

de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determinados 

instrumentos de medida. 

Por todo lo expuesto, le informamos que a fecha de este escrito no existen dispositivos 

foto rojo que hayan sido sometidos a control metrológico del Estado. Asimismo, este Organismo 

no ha emitido hasta la fecha ningún certificado de conformidad a la Norma UNE 199142-1. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde 

el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

El Presidente del Centro Español de Metrología 

P.D. (Resolución de 2 de febrero de 2017) 

El Director del Centro Español de Metrología 

 




